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LSCRI PURA No. 431.- AJLENTO VE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
- 

  

¿ J¡EUTOS; * TRANSPORTES LUNA SALCHEZ COMPANIA LIWITADAS. 

CUANTÍA S/ 220.000, 002 a 
  

"En la cindad de Baios, cebecera del cantón del mismo 

  

10mb re rovincj Urea a 

hoy día Martes: veíin a     

  

ochos: 

tario Piíblico de este cantón: compurece el señor Rómulo 
  

Aquiles Castillo Montoya, ecuatoriano, casado; mayor de 
  

edad, de este domicibio, en su calidaq de Gerente de —   
  

Al ns 5 - 
py Exzanspgortes Luna sánchez Compañia Limitadar de esta ciu- 

13/   

£ad, conforme lo acredita congcoyiu certificada de su 
  

Hhombramiento y posesión que se egrega como Cocumento he- 
  

bilitente, civilmente capaz y conocido »or mí de lo cual 
  

Goy fe. Instraídos del objeto 4l que se propone y de sus 
  

lresultedos, me entrega una minute para que sea elevada a 
  

escritura pública, cuyo tenor literelmente covisdo, dices 
  

“LN TNUTA,- Señor Notarios En el Registro de escrituras pú- 

  

licas a gu cargo, sírvase incorporer'una de sumento de 
    capátal y reforma de Estatutos de una Conmpañfa de hespon- 
  

sabilidad Limitada, de conformidad con las cláusulas que 
  

  

constan a continuación: ZrimiRa.— 

  

calidad de Gerente de "IHansS- Iiseñor Rómulo Castillo, en su 
NERD IA 

  

LINITADLA", calidea gne 1a a         LUNA 

  

PORTES SANCH3Z COLL. TA       
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ta-el seis de Noviembre de mil: novecientos setenta y nue 
  

ve bajo el nrímero veintiocho del Registro de la Propieda 
  

del Cantón Baños, con un caoptal social de CUaTROCILNTOS 
  

OCHENTA MIL STCRES,- D0OS.ge han efectuado durante la vi-— 
  

da de la Compañfla, cesiones de participaciones.- TRES.- 
  

Le Junta General de Socios de veinte de Noviembre de mil 
  

rovecientos ochenta y ocho, resolvió lo siguientes a) Au > 
  

e y . > 1 n= ._ 

mentar el cayital social de lea Compañífa en lí sume de LY S— 
  

CIENTOS VRINTE MIL SUCRES, de modo que dsté alcdnce a la 
  

suma de SETECIBATOS MIL SUCHES:; b) Que el aumento acorde 
  

> 

do sue hecho en numererio, con lu renuncia exprese al de 
  

x 

“recho ¿referente Íue cade uno de “los sócios tiene; y, com 
9 

  

conseciencia del annento se feformarel artículo quinto y 
  

Aletivo al capital social y el artículo cuarto de los¿es- 
  

tatutos, relativo el plazo €e dureción.- El ucta corres s Y 
  

- pondientu a tal resolución, es comosoijgneg "ACTA 12 JUNI 
  

GaNLHaL sXxTRaViMliisiada Y INIVÓeRSAL 5 SUCIOS UE "TianSo 
  

- TES Bilxa Sá-CuEZ COMeANia all Taban, UE valio, Le muvils 
  

BRE DA: MIL NUVaÓCIkNTOS UCiiel Ta Y OCIO.- En la ciudad de 
  

Baños, 4 los veinte días, del mes de Noviembre de mil no 
  

—vecientos ochenta y ocho, a les once horas, hallenándose 
      “reunidos en la sede social de la Bmareesa, ubicuda en lá 

dd
 

  

0



eo 

calle *BEloy Alíaro”, los socios señores: Ramiro Muñoz, 
  

  

propietario «de setente ypurticipacioness Denilo Luna, 

propietario Ce ochenta y cinco yearticiapciones; Rómu= 
  

a 

lo Castillo, proygietario de ochenta y cinco purtici- 
  

paciones; Pedro Castillo, vropyicterio Ce ciento ochen-— 
  

ta participaciones: y, Angel Montoya, oroyietario de se- 
  

senta participaciones, de un mil sucres cada una. lHla— 
  

- xa 
. y . 

htándose... “cn consecuencia presentes los socios que 
  

constituyen el ciento por ciento del capotal social 
  

de la Compañfe, Ce CUATROCTENTOS OCHENTA LIL SICHES, 
  

o e a Loss . 
dividido en cmatrorientos ochenta participaciones de 
  

un mil sueres eada ana, enpericos en lo digpguiesto en 
  

dos artíenmlos ClunTo Vila Tk Y Upo y, LOSCI¿NTOS VUnin Ta 
  

ce la ley de.Compeiifas, resuelven constituirse en dun- 
  

ta General Extraordinaria y “"niyersal de Socios, u £- 
  

fectos de tratar los siguientes puntoss "NO+- AUENTO 
  

DE CAcITAL Y. BEFORÍA BE ESTATUTOS.-.DOS.—- AVUBNTO DEL 
  

rPuAZO 28 BURACION,- Dirige le sesión el titular de la 
  

Presidencia señor Danilo Luna, y actúa como Secretario 
  

“el ferente de la Empresa, señor Rónnlo Castillo.-El se- 
  

ñor Prestiente Cispone trater el único punto del Orden 
  

del Dfa.- El señor ferente explica ¡ue necesariamente 
  

debe realizarse un aumento de capátal en la Emoresa has” 
  

ta llegar a SETECIENTOS ¿IL SUCiS, que es el mínimo: 
  

¿legal vigente pra las compañfas de responsabilidad li- 
  

miteda, de acuerdo a la ley.- Sugiere que dicho aumen. 
  

aga en numerario pare cupitelizar a la Com— eE
 

o 2 o 

p
a
 

o y
 

    x 

pañfa y cubrir algunas necesidades urgentes. -Luego de   
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algunas deliberacione 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

      
  

Sy log socios por nnanimicead ayrue- 

ben lo siguientes a) ¿unmentar.el capbtal social. de la. 

Conaifa en le sima de DOSCIMS TOS VEla TE IL S' "CAS, de 

rodo ¿ue éste tlcance e la guna de SATECIENTOS MIL SUCKHES.- 

b) Que el mento acordedo ses hecho en, numerario, con 14 

renuncia exprese al cerecho preferente que cada uno de Jos 

socios tiene, de acuerdo al siguiente cuadro que se trans 

cribe; además se aceotan qne se realicen lus cesiones. 

fracciones pertinentess 

BOGIOS Yo, DA CAPDTAL ACTIAL AUMENTO GacI Tal 

s. PARTÍICIL, VALOR SU0$ : NUMERARIO. SALDO 

o a PAGADO IN PyaTICTO, ? 

óémulo Castillo 85 85.000,00 39 19... .¿bo 19.500,00 

PERRO. 95 85,000, 00 39” 19.500,20 19.500, 00 

pues Montoya. 60 60.000,00 28 14.000,00 14.000, 00 

emiro Muñoz =70 70.000,00 32 16.000,00 16.000, 00 

pedro Castillo 180 -—-180.000,00 41 41.000,00 41.000,00 

5 UNA Ns 480 480.000,00 220. 110:.000,00 110.000, 00 

El-saldo, será sabado..0.el .alo70. de, un, aña a /ortir de la inscrio- 

nión dea escritura en el Registro Wercantil.- En igual forma, 

los socios aprueban por unanimide 2d reformar el art. 5% del “ste 

tuto Social, referente al capital social, el mismo que eh acelan- 

te dirás; social de 

Bo en etociontor particinpeionsha. commaLadiyas e indivisibles, 

be un mil suercs cada una. La compañía en*treg ya rá a cada, socio Pe 
A STOATRR 

ertificado de avortación en el que constará necegdariamente su 

caracter. de. no. AeS0ciablga. X.£). número, Ce, _particiagciones que 

“e
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le/ 

por sa aporte/ corresponden, - DOS.- En vista de que el 
  

. aro 
próximo año de caduci ul plezo de curación ce la Com- 
  

peñte, la Junta Gcporal resuelve gor uneminidagd refor 
  

mar el ARTICULO CUARTO del Estatnito relativo a li dura 
  

ción de la Compañta Se modo. que..se. auenta 2 CINCUES Da... A 
  

(405, contados e partir de la inscripción de lu escrita 
  

ra en el Resóhs ro mercantil. Como consecuencia de esta 
  

reforma, el eetícnlo CUARTO Ccirág "ARTICULO. CUARTO... DU- 
  

JRACION,- “a gurución de la comoaiifa será de CINCUEN Pa An ¿he pd a a o 
  

($05 contados 4 pertir delo inscripción de la escritura   

  

pública. en el Mtesiatro “ergantilw- Por último, la Jun- 
  

te “eneral avrnmeba por unanimidad suprimir el ARTICULO 
  

S3XTU de los estatutos.- Evacuado» yl tratenmiento del a- 
  

eunto para el ¿ne se constituyó esta Junta, el señor “re- 
  

sidente dispone “un receso: vara le redaceción del acta co- 
  

rres ondiente.- Previamente, la Junta anrtoriza al “resi- 1 1 . 
  

dente y al ferente e suscribir la escritura de aumento 
  

de cayital y reforma de Estetmtoss- Reinstaleada la sesión 
  

con los mismos asistentes, se somete a consideración de 
  

la Junta, los que la ayrueban en todas sis partes.- 4 las 
  

x Mx x . * - 

doce horas, se levanta lu sesión.- (fitmado) Ramiro.Muñoz.-— 
    

26 

27 

Banilo Luna,.- Rómuño Castillo.- Pedro Castillo.- Angel 
  

Montoyat.- TERCERA; - AUMENTO DE CAPITAL Y RUFORMA LE ES- 
  

TATTTOS.- Con los antecedentes expuestos, los comparecien=.- 
  

tes tienen a bien otorgar 'la presente escritura de AUMBEN- 
  

TO DE CALTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, en los términos que 
  

congtan a continuación. PRIMERO, -AUMENTO BE CariTAL.- Por 
    el presente instrumento, se aumenta el capital social de   
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"TRANSPORTES LUNA SANCHB AZ COMcánila LIUITAaDAR, cn la suma 
  

de DOYCIENTOS VEINTE Mili S'ICRES, de modo que ¿ste alca 
  

ce a la suma de SETUC IS 20" VIL EUC YR.- 1 geferido 
  

aumento de cajyital ha sido fnte,s¿remente siiserito Y paga» 
  

do por los socios la mitad y la otra mitad será gagádo. 
  

en el plazo de un año, a partir de la inscrigción de la 
  

Escritura en el Registro Mercantil, de conformidad con 
  

x 

el siguiente detalle. 
  

  

  

SUSC. NUMERARIO 

  

SOCIOS _ s CAPITAL ACTUAL < AUMENTO DE CAPITAL 

No. PARTICIP.* VALOR PARTICIP. PAGADO . SALDO 

Rómulo Castillo y 85 85.000, 00 39. 19.500, 00 19.200, 00 
  

Danilo buna ¡ 85 

lAngel Montoya y 60 

a 

Bamiro Muñoz , TO 

33.000, 00 

60. 000 9 00 

70.000,00 ' 

39 

28 

32 

19.500, 00 

14.000,00 

16.000,00 

19 . 200, 00 

14.000,00. 

16.000, oo 
  

Pedro Castillo | 130 

TOTAL; 480 

180.000, 00 82 

480.000,00 220 

41.000,09 
110. 000 , 00 

  
41.000, 00 

110. ), 00 
  

segundoz REFORMA DE ¿STATUTOS.- Se reforma el Lstatuto Social 
  

de la Comvañfa en los siguientes términosg se reforma el artícu 
  

CUARTO del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirás "ARTI 
  

CULO-CUARTO, - DIURACION,- La Curación de la Compañta será de CIN 
  

ados. apartir fe la inscripción de la escri tuz 
  

ra de censtitución en el Hegistro Mercantil*,- Terceros ge refqg 
  

me el [ARTICULO QUINTO de u“ystatutos social, referente ul cáyita, 
  

cocialy el mismo que en adeliunte dira” "ARTICULO ¿UINTO, DEL 
  

cm Ta 

CAPITAL SOCIAL.- El cadital social de la Comiañfa, es de LIL 
  

CIENTOS. MIL. SUCRES (sí 700.000,90) dividido en setecientos par 
        iicíipaciones iouales, acutmalar UA REE ade IN 435.3 

a =— + u MA nr AN z 

U- 
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CRéS cada una. La compauríla entregará a cada socio un cer- 
  

tificado Ce Avortación en ell ane constará necegarianente 
  

$ 

su catacter de no negociable y el nímero de purticipacio- 
  

Y nes 37€ yor au aporte le corresponde", - Cuarto.-La Junta 
  

  

General uporobó suprimir el anvicCUso SEXTO de los Estatu-   

tos.- Sírvese usted, señor Noterio, a re.ir las demás   

x x 

cláusulas Cde estilo onta la plena validez de este ins —   
x 

trimento.—-(“irmado) Dr. Brnesto Sevilla Callejas.- Abo- 
  

gaco.- Matrícula ciento ochenta y cinco,-Ambato".- Has-   

  

ta aquí la minute cn le cual €l compercciente se afir- 
  

“ma y ratifica, quedando eluvadera escritura pública, con   

s 

todo el valor le,al.- Yo el Noterio, «demás Coy fe; que   

el compareciente proceóe con liberted y conociendo la 
  

naturaleza y efectos le sales e este instrumento, el que 
  

les leo Inte, ¡remente y 3nme lo apruevan; habiéndose pres 
  

cindido Ge testigzos por fuecultarlio la ley y por querer 
  

lo así 6l otorgante; y ¿ue se procede a lo suscripción 
  

haciéndolo el corenrrente y cormigczo, en “unidad de acto.- 
  

se agrega la copia certificada del nombramiento y pose- 
    
sión del señor Rómulo Castillo, como Gerente de "TRaNAQR— 
  

7 ALGA TUE ar  F F - * o dae y 
TES L'Na SanCciiz COdébdla sli. ITava": y el comporovante 
    

24 

27 

de vaso de timores soore el +eumento de capital.- (fimá- 
  

do) Rómailo Castillo.- Ced. No, 12 0030067-6,- Certifica 
  

do de voteción No. 005-077.- El Notario.- (“ay un sim) 
  

JLK, Cifnentes H".- DOCTUENTOS HABILTTASNTIS.GIA DI TKANS- 
  

PORTES LTDA, CONPánia DE SUSES "kg4OsS "LUNA Sar:CHBZW,- 
  

gaños-Maingurahui-Ecnador.- 3años, 4 12 de Febrero de 1.999.- 
    Sedor; ROETLO CaSTILGO0.- CiuicdaG,.- De mis consideraciones; 
  

  

 



Tengo a bien comunicar que por decisión (e La Junta Gene- 
  

  

  

  

  

  

i 

o rel de Socios de la Conosile TRANGYORTES "¡lia SANCILLZ" 

, la Junta General úe Cla. LTaLA, el 12 de Febrero de 1.908, 

se le ha Gesignedo Gia TB afina de le Compeñída, por el 
4 

. _períódo de min año.- La compañfe se constituyó el 31 de 

6 Mmlio de 1,970 ente el Notario, señor Ruperto Cifuentes 

7 Perrera, mediante escritora píblica y se inscribió en el 

. Registro Yercantil ul 6 de Novie ore de 1.979 con el nú- 

o me ro 20. Partienlear ¡ue pongo «n su conocimiento pare lojs 

o fincs legales consiguiientes;. Atentamente (firmado) Vvíc- 
4 

tor Acosta.- SECRETARIO, - Aceoto el cargo Ge Gurb To 
1 - 

NERAL de la Comoañífa PRANSPOKTES LUNa Su. CiidZ GI] LTDA. 
12 - 

13 (firmado) Rómulo Castillo.- ChuaTIFICO:< Que en esta fecha 

14 ge posusionó del cuarzo de GUABWTE GUNEReL el señor ROMULO 

. CaSTILL.V.-Baños, a 12 de Pebrero de 1.9Y%50,- (finado) 
' 

6 victor Acostiu.- SECRETANIV.- El presente Nombramientos, 

con esta fecha, «qnede inscrito en el Registro Mercantil, 
17 

ajo el nímero seis, (6).- saños, a Noviembre 25 de 1.909B.- 
18 

19 (firmado) Edmundo Villacrés T.- REGTUTaaDOrn DE va PrRoPIEp 

20 Dal Uzu Cal 2ON vaAdsOBbs.—- (Hay un sello).- La presente es 

21 fiel coria del orizinal lo certifico (fimado) Víctor A- 

22 costa.- SECRETARTIO.- (hay un sello).- Entre líneas.- la.+ 

25 le.- Vale,- Ó . > 
=> 

24 l : == 2 - 

25 - Se otor:ó ante mí en fe de ello confiero ásta TEBRCHRHA 

26 COPIA, fiel y anténtica de sui orizinel, en ajos a vein- 

, te y tres de Dicienbre de mil novecientos ochenta y ouhol. — 
27 

28 Además tond nota al vergen de le escritura de constitución 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

e



  

10 

e
 

= bu 

de la compañía TRANSPORTES LUNA SAMIDZ Coicdania L141 
  

TADA ,— 
  

  

  

  N 
    

    

  

  

RAZON: Siento la de que, tomé nota del contenido de esta es- 
  

critura, al margen de la escritura de constitución de "TRANS- 
  

PORTES LUNA SANCHEZ CIA.LTDA."; y, además, de la Resolución 
  

88.5.2.1.118 dictada por el señor Intendente de Compañias de 
  

Ambato, cuya copia queda también edjunta a la matriz, para 
  

mayor abundamiento. Doy fe. 
  

Baños, Enero 13 de 1989. Go ON 
  

n (y 
  

Y fVolamo 
  

            

  

    

  

  

2 La presente escritura Pública junto con la Resolución Ordenada, 
  

  
27 

con esta fecha, quedan inscritas en el Registro Mercantil, bajo 
  

el número uno, (1).- 
  

Baños, Ener: 

  

  

El Reg o 
  

  
  

      
  

  

  

O)
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